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RESUMEN 
La terapia de conversión (TC) es un enfoque que emplea terapias tradicionales (por ejemplo, terapia de aversión, 
terapia cognitivo-conductual, terapia individual, psicoanálisis, entre otras) con el propósito de cambiar la orienta-
ción sexual de un individuo de homosexual a heterosexual. Esta terapia es controvertida en varias regiones del 
mundo y resulta difícil para los profesionales de la salud mental (como psicólogos y psiquiatras), ocupados en su 
práctica clínica, disponer del tiempo necesario para determinar en cuáles de esas regiones su uso está permitido, 
prohibido o presenta ambigüedad legal. Este artículo proporciona la información que dichos profesionales deben 
conocer para evitar problemas éticos y legales en el uso de la TC en contextos clínicos.  

Palabras Claves: terapia de conversión, leyes, orientación sexual, homosexualidad 

ABSTRACT 
Conversion therapy (CT) is an approach that employs traditional therapies (e.g., aversion therapy, cognitive-be-
havioral therapy, individual therapy, psychoanalysis, etc.) with the goal of changing an individual's sexual orien-
tation from homosexual to heterosexual. This therapy is controversial in several regions of the world, and it is often 
challenging for mental health professionals (e.g., psychologists, psychiatrists), occupied with their clinical practice, 
to find the time required to determine in which of these regions its use is permitted, prohibited, or legally ambigu-
ous. This article provides the necessary information for these professionals to prevent ethical and legal issues re-
lated to the use of CT in clinical contexts. 
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INTRODUCCIÓN 

En el contexto clínico, el uso de tratamientos psi-
coterapéuticos tradicionales (ej., terapia de aversión, 

terapia individual, terapia familiar, terapia cognitiva-
conductual, psicoanálisis) y enfoques religiosos o es-
pirituales con la meta de cambiar la orientación se-
xual de un individuo de homosexual a heterosexual 
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es conocido como terapia de conversión. Dicho de 
otro modo, la terapia de conversión no es en sí misma 
una terapia, pero sí es un enfoque que enfatiza el uso 
de esos tratamientos y enfoques religiosos o espiri-
tuales para cambiar la orientación sexual de un indi-
viduo (Beckstead & Morrow, 2004; Glassgold, 2022; 
Haldeman, 2002; Hidalgo et al., 2020; Paniagua, 2016; 
Substance Abuse and Mental Services Health Admi-
nistration - SAMHSA, 2015).   

Otros términos en el presente contexto son “es-
fuerzos para cambiar la orientación sexual,” “esfuer-
zos para cambiar la identidad de género” y “esfuer-
zos para corregir la orientación sexual e identidad de 
género-ECOSIG” (Haldeman, 2022; Mendos, 2020), 
pero la expresión “terapia de conversión” es general-
mente enfatizada en las legislaciones tratando con 
esta terapia, por tanto, esa es la expresión enfatizada 
en el presente artículo.      

Controversias en la Terapia de Conversión  

La terapia de conversión (TC) es un enfoque con-
troversial en casi todos los países del mundo (Men-
dos, 2020). En los países donde la TC no es prohibida, 
los siguientes argumentos son ofrecidos (Haldeman, 
2022; Hidalgo et al., 2020).  Primero, la orientación ho-
mosexual   es una condición   negativa y anormal en 
la sexualidad humana y también una enfermedad 
mental que debe ser curada con la terapia de conver-
sión (Dunker, 2010; Lingiardi et al., 2015); Nicolosi, 
Byrd, & Potts, 2000). Segundo, de acuerdo con Santo 
Tomas de Aquino en el Summa Theologica, la orien-
tación homosexual está en contra de las leyes natura-
les creadas por Dios (Haldeman, 2004; Law, 2007; On-
yenuru, 2015). Por ejemplo, las relaciones sexuales 
deben ser entre un hombre y una mujer y nunca entre 
personas del mismo sexo. La procreación tampoco no 
es posible en las relaciones homosexuales (Plante, 
2022). 

En los países donde la TC es prohibida, cinco ar-
gumentos son generalmente utilizados (Haldeman, 
2022; Hidalgo et al., 2020).  Primero, organizaciones 
científicas argumentan que la homosexualidad es una 
variante normal y positiva en la sexualidad humana, 
que esa orientación no es un trastorno mental o un 
problema en el desarrollo físico, intelectual o social 
del individuo, y que, si la homosexualidad no es una 
enfermedad mental, entonces no es lógico proponer 
curarla (American Psychiatric Association, 1974;  

American Psychiatric Association  Commission on 
Psychotherapy by Psychiatrists,  2000; American 
Psychological Association,1998, 2012). Segundo, la 
TC tiene un apoyo empírico, pues esa terapia está ba-
sada en estudios de casos y no en la investigación ba-
sada en los diseños experimentales tradicionales (Be-
ckstead, 2001; Haldeman, 1999; Herek, 2003; Hernán-
dez Santiago & Toro-Alfonso, 2010; Maccio, 2011; 
Morrow & Beckstead, 2004; Shidlo & Schroeder, 2002; 
Spitzer, 2012; Throckmorton, 2002).   

Tercero, el uso de la TC en la práctica clínica gene-
ralmente resulta en consecuencias muy negativas (ej., 
depresión, pensamiento suicida) en el consumidor de 
esa terapia (Beckstead y Morrow, 2004; 2008; Subs-
tance Abuse and Mental Health Services Administra-
tion-SAMHSA, 2015; Shidlo & Schroeder, 2002; Tur-
ban et al 2020).  Cuarto, en los países donde la TC no 
es prohibida, esa terapia es usada por razones lucra-
tivas y no porque tiene validez empírica o es efectiva 
en el cambio de la orientación sexual de un individuo 
(Descher, 2001; Forstein, 2002; Haldeman, 2002).  

Quinto, los problemas éticos en el uso de la terapia 
de conversión es también un factor en la prohibición 
de esta terapia en algunas regiones del mundo. Ejem-
plos de esos problemas éticos incluyen coacción en la 
participación en esa terapia; no dar seguimiento al 
cliente después del fracaso de esa terapia; no informar 
al cliente que la TC no tiene apoyo empírico; que la 
TC puede resultar en efectos negativos, y el énfasis en 
principios religiosos para convencer al cliente que ser 
homosexual es vivir fuera de la voluntad de Dios 
(Drescher, 2001; Tozer & McClanahan, 1999; Schroe-
der & Shidlo, 2001; Yarhouse & Throckmorton, 2002).    

Además de tener un conocimiento en esas contro-
versias, las siguientes tres consideraciones son impor-
tantes en el contexto presente.  Primero, en algunos 
países la terapia de conversión es prohibida por una 
ley federal (en todo el país), pero en otros países esa 
prohibición solamente se aplica en el caso de una ley 
estatal o municipal (ciudad) pero no en todo el país.  
Por ejemplo, el 27 de marzo, 2019, el gobernador de 
Puerto Rico, Ricardo Rosselló, promulgó una ley fe-
deral prohibiendo la TC en ese país (Ring, 2019).  En 
los Estados Unidos, sin embargo, la terapia de con-
versión no es prohibida en todo el país, pero sola-
mente en algunos estados y ciudades de ese país (ver 
la Tabla 2).     
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Segundo, en el caso de la no prohibición de la TC 
no existen leyes federales, estatales, o municipales 
que específicamente permiten el uso de esa terapia en 
una región determinada. En la ausencia de legislacio-
nes prohibiendo esa terapia, se asume que la TC es 
permitida sin la necesidad de tener una ley que apoye 
ese permiso.  Por ejemplo, en la mayoría de los países 
en la región de África (ver la Tabla 1) los profesionales 
de la salud pueden usar la terapia de conversión en 
su práctica clínica, pero no existe una ley que especí-
ficamente permite a esos profesionales utilizar esa te-
rapia.   Entonces, cuando decimos que la TC “es 
prohibida” esto implica que existe una ley explícita-
mente prohibiendo esa terapia. Pero cuando decimos 
que la misma terapia “no es prohibida”, se asume que 
es permitido usar esa terapia sin la necesidad de una 
ley que especifique que la misma es permitida en una 
región determinada. 

Tercero, es importante tener un conocimiento del 
estado ambiguo de la TC en un país determinado, 
pues esta situación (ambigüedad) sugiere que todavía 
existen controversias en la toma de una decisión res-
pecto a la no prohibición o prohibición de la TC en ese 
país. En este caso, antes de utilizar esa terapia los pro-
fesionales de la salud (psicólogos, psiquiatras, médi-
cos generales, etc.) deben consultar con el Ministerio 
de la Salud Pública de ese país para aclarar la inter-
pretación del término “ambiguo” en el contexto de la 
terapia de conversión.  

MÉTODO 

Selección de Variables  

El Equaldex es la principal fuente de información 
de donde las regiones geográficas en el mundo y las 
variables prohibida, no prohibida, o ambiguo asocia-
das con la TC fueron seleccionadas (“Explore the pro-
gress of LGBTQ+ rights across the world”, 2023).  
Fuentes adicionales incluyeron “Conversión Therapy 
in the United States” (2023), “House of Commons of 
Canada” (2021), “List of U.S. Jurisdictions Banning 
Conversión Therapy” (2023), “LGBT rights in the 
United States” (2023), Saldierna & Méndez (2022).  El 
Equaldex es un repositorio de los derechos de los ho-
mosexuales o la de la comunidad LGBTQ en varias 
situaciones (ej., la situación laboral, adopción de ni-
ños por LGBTQ individuos, matrimonios entre indi-
viduos del mismo sexo, etc.).  Una sección en ese en-
lace trata con el estado de la TC en la mayoría de las 

regiones geográficas del mundo y con énfasis en tres 
variables: prohibida (la orientación homosexual no es 
una enfermedad y por tanto no debe ser “curada” con 
la TC), no prohibida (esa orientación sexual es una en-
fermedad y por tanto debe ser “curada con la TC), o 
estado ambiguo (no se puede establecer con certeza el 
estado de la TC en una región determinada).  Esas tres 
variables son enfatizadas en el presente artículo. 

Procedimientos   

Debido a la fluctuación del estado de la TC con el 
paso del tiempo (ej., no prohibida en el tiempo A pero 
luego prohibida en el Tiempo B en una región deter-
minada), dos periodos de registro de las variables se-
leccionadas fueron programados. El primer periodo 
fue programado en septiembre, 2022, en el cual el pri-
mer autor registró el estado de la TC en 13 regiones 
geográficas en el mundo con énfasis en la prohibición, 
no prohibición de la TC en esas regiones. El segundo 
periodo fue programado en el mes de Diciembre del 
2023, en el cual el segundo autor independientemente 
registró el estado de la TC en cada una de esas regio-
nes y con énfasis en las misma variables (ej., prohi-
bida).  La programación de esos dos periodos de re-
gistro permitió (1) tener en consideración cambios le-
gislativos generalmente esperados en esas regiones 
con el paso del tiempo en el caso de la TC (ej., desde 
no prohibida a prohibida en una región determi-
nada), y (2) determinar acuerdos y desacuerdos entre 
los dos periodos de registro con énfasis en la validez 
del contenido de la información obtenida entre ambos 
periodos de registro.  

RESULTADOS 

El porcentaje de acuerdos entre los dos períodos 
de registro fluctuó entre 71 % y 100 %, con un prome-
dio de 88 %. En los casos de desacuerdo, se seleccionó 
por consenso la clasificación de prohibición, no prohi-
bición o estado ambiguo de la terapia de conversión 
(TC) en una región geográfica determinada. A conti-
nuación, se presenta un resumen de los resultados so-
bre el estado de la TC en 13 regiones geográficas del 
mundo, en orden alfabético: África, América Central, 
América del Norte, América del Sur, Asia Central, 
Asia Occidental, Asia Oriental, Asia del Sur, Austra-
lia, Europa, Islas del Caribe, Islas del Pacífico y el 
Sudeste Asiático. 

 



Estado de la Terapia de Conversión en el Mundo 
 

Revista Caribeña de Psicología, 2025, Vol. 9, e8881     Página 4 de 13 

Región de África 

En el caso de la región de África, la Tabla 1 indica 
que la TC no está prohibida en 22 países (por ejemplo, 
Argelia, Angola, Botsuana, entre otros). En estos paí-
ses no existe una ley federal que prohíba la terapia de 
conversión, por lo que se asume que su uso es permi-
sible. De acuerdo con Equaldex, la TC solo está prohi-
bida por ley federal en Réunion, una isla pertene-
ciente a Francia, pero ubicada en el continente afri-
cano. En los demás 22 países listados en la Tabla 1, 
Equaldex clasifica el estado de esta terapia como "am-
biguo", ya que no hay una decisión definitiva sobre 
su prohibición o aceptación. En este caso, se recomi-

enda que los profesionales de la salud (por ejemplo, 
psicólogos, psiquiatras y médicos generales) se ase-
guren de contactar al Ministerio de Salud Pública del 
país en cuestión dentro de la región africana o revisen 
periódicamente el sitio web de Equaldex (citado en las 
referencias de la Tabla 1) para obtener información 
actualizada sobre el estado de esta terapia en la re-
gión. Dado que el estatus de la TC puede cambiar con 
el tiempo, esta recomendación también se aplica a 
otras regiones geográficas del mundo donde su regu-
lación es ambigua. El objetivo es verificar el estado le-
gal vigente de la TC antes de incluirla en un plan de 
tratamiento enfocado en el cambio de orientación se-
xual del cliente. 

Tabla 1 
Estado de la Terapia de Conversión en África 

País Prohibida No Prohibida Ambiguo Referencias 
Algeria  √  http://www.equaldex.com/region/algeria 
Angola  √  https://www.equaldex.com/region/angola 
Benin   √ http://www.equaldex.com/region/benin 
Botswana  √  http://www.equaldex.com/region/botswana 
Burkina Faso  √  http://www.equaldex.com/region/burkina-faso 
Camerón  √  http://www.equaldex.com/region/cameroon 
Cape Verde  √  http://www.equaldex.com/region/cape-verde 
Chad   √ http://www.equaldex.com/region/chad 
Comoros   √ http://www.equaldex.com/region/comoros 
Congo-Republica   √ http://www.equaldex.com/region/republic-of-the-congo 
Djibouti  √  http://www.equaldex.com/region/djibouti 
Egipto  √  http://www.equaldex.com/region/egypt 
Eritrea  √  http://www.equaldex.com/region/eritrea 
Etiopia  √  http://www.equaldex.com/region/ethiopia 
Gabón  √  http://www.equaldex.com/region/gabon 
Gambia  √  http://www.equaldex.com/region/gambia 
Ghana  √  http://www.equaldex.com/region/ghana 
Guinea  √  http://www.equaldex.com/region/guinea 
Guinea-Bissau  √  http://www.equaldex.com/region/guinea-bissau 
Guinea Ecuatorial  √  http://www.equaldex.com/region/equatorial-guinea  
Kenya   √ http://www.equaldex.com/region/kenya 
Lesotho  √  http://www.equaldex.com/region/lesotho 
Liberia   √ http://www.equaldex.com/region/liberia 
Libia  √  http://www.equaldex.com/region/libya 
Madagascar  √  http://www.equaldex.com/region/madagascar 
Malawi   √ http://www.equaldex.com/region/malawi 
Mali   √ http://www.equaldex.com/region/mali 
Mauritania   √ http://www.equaldex.com/region/mauritania 
Mayotte (Francia)   √ http://www.equaldex.com/region/mayotte 
Morocco   √ http://www.equaldex.com/region/morocco 
Mozambique   √ http://www.equaldex.com/region/mozambique 
Niger  √  http://www.equaldex.com/region/niger 
Réunion √   http://www.equaldex.com/region/reunion 
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Tabla 1 
Estado de la Terapia de Conversión en África 

País Prohibida No Prohibida Ambiguo Referencias 
Rwanda   √ http://www.equaldex.com/region/rwanda 
Senegal   √ http://www.equaldex.com/region/senegal 
Sierra Leone   √ http://www.equaldex.com/region/sierra-leone 
Somalia  √  http://www.equaldex.com/region/somalia 
Sudan   √ http://www.equaldex.com/region/sudan 
Swaziland/Eswatini   √ http://www.equaldex.com/region/swaziland 
Tanzania   √ http://www.equaldex.com/region/tanzania 
Togo   √ http://www.equaldex.com/region/togo 
Uganda   √ https://www.equaldex.com/region/uganda 
Sahara Occidental   √ http://www.equaldex.com/region/western-sahara 
Zambia   √ http://www.equaldex.com/region/zambia 
Zimbabwe  √  http://www.equaldex.com/region/zimbabwe 

Región de American Central  

En el caso de países en América Central, el profe-
sional de la salud mental tiene que estar seguro de 
aclarar el estado de la TC en Belice pues en este país 
la prohibición o no prohibición de esta terapia es am-
biguo http://www.equaldex.com/region/belize). En 
cinco países en esta región geográfica el mundo la TC 
no es prohibida, a saber:  Costa Rica 
(http://www.equaldex.com/region/costa-rica), Gua-
temala http://www.equaldex.com/region/guate-
mala), Honduras (http://www.equaldex.com/re-
gion/honduras), Nicaragua (http://www.equal-
dex.com/region/nicaragua) y Panamá 
(http://www.equaldex.com/region/panama).  

Región de América del Norte  

En la región geográfica en América del Norte, tres 
países son generalmente incluidos en esa región, a sa-
ber, Canadá, Estados Unidos de México (México), y 
los Estados Unidos de Norte América (EUA). Otras 
fuentes (ej., Ramos, 2018), sin embargo, añaden en 
América del Norte los países en América Central (ej., 
Costa Rica, Guatemala, Panamá), y los países o islas 
en la región del Caribe incluidos en la Tabla 4 (ej., 
Cuba, República Dominicana, Puerto Rico, etc.).  La 
narrative que sigue enfatiza Canadá, México, y EUA).   

La TC es prohibida en toda Canadá mediante la 
Legislación Federal C-4 (44-la cual recibió la aproba-
ción Royal en diciembre 8, 2021 y entró en efecto 30 
días después de enero 7, 2022 (“House of Commons 
of Canada “, 2021; “LGBT rights in Canada”, 2023).  
Esa legislación se aplica en personas menores de edad 

y en los adultos en las provincias de Canadá (Alberta, 
British Columbia, Manitoba, New Brunswick, 
Newfoundland y Labrador, Nova Scotia, Ontario, 
Prince Edwards Island) y en los tres territorios en Ca-
nadá (Territorios del Noroeste, Nunavut, y Yukón).               

Los Estados Unidos de México (México) incluye 
32 estados (incluyendo la ciudad de México). El 11 de 
octubre de 2022, el Senado de los Estados Unidos de 
México (México) aprobó la prohibición de la TC en el 
Código Penal Federal y en la Lay General de la Salud 
en ese país en todo el territorio de México (Blust, 2022; 
Jones, 2022; Saldierna & Méndez, 2022). Esa ley prohi-
bide el uso de la TC en individuos menores de 18 
años, con los ancianos, y en individuos en un estado 
de invalidez o discapacidad intelectual y/o física. An-
tes de la prohibición federal de la TC en México, esa 
terapia ya había sido prohibida en la mayoría de los 
estados en ese país (Ulises, 2022), lo que permitió al 
Senado de México garantizar la mayoría de los sena-
dores votando en favor de prohibir la TC en México 
en todo el país.  Aunque la TC ha sido prohibida me-
diante una ley federal en México, es todavía impor-
tante consultar con la Administración de la Salud Pú-
blica en el estado donde el profesional de la salud 
mental está ejerciendo para estar seguro de que esa 
ley federal no ha sido modificada o aclarar su imple-
mentación en el caso de personas adultas (mayores de 
18 años), no clasificados como “ancianos” o con una 
“discapacidad intelectual/física”.  La lista de los esta-
dos en México (ej., Aguascalientes, Baja California, 
Yucatán, Zacateca, etc.)  prohibiendo la TC en todo el 
país está en “List of States in Mexico” (2023).  
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Contrario a Canadá y México, los Estados Unidos 
de América (EUA) no tiene una ley federal para 
prohibir la TC en todo el país. Las leyes prohibiendo 
la TC en EUA son aplicadas únicamente en estados, 
condados, ciudades y en la capital en ese país (Wa-
shington, DC).  Los estados en EUA en donde la TC 
es prohibida en personas menores de edad incluyen 
(“LGBT rights in the United States”, 2023; “Conver-
sion therapy in the United States”, 2023; “List of U.S. 
jurisdictions banning conversion therapy”, 2023):  Ca-
lifornia, Colorado, Connecticut, Delaware, Hawaii, 
Illinois, Maine,  Maryland, Massachusetts, Nevada, 
New Hampshire, New Jersey, New Mexico, New 
York, North Carolina, Michigan, Minnesota, North 
Dakota, Oregon, Pennsylvania, Rhode Island, Utah, 
Vermont, Virginia,  y Washington.   

Los estados en EUA que permiten el uso de TC 
(pero sin una ley específicamente no prohibiendo esa 
terapia) incluyen: Alabama, Alaska, Arizona, Arkan-
sas, Florida, Georgia, Kansas, Kentucky, Idaho, In-
diana, Iowa, Louisiana,  Missouri,  Mississippi,  Mon-
tana,  Nebraska, Ohio, Oklahoma,  South Carolina, 
South Dakota, Tennessee, Texas, West Virginia, Wis-
consin,  y Wyoming (“LGBT rights in the United Sta-
tes”, 2023; “Conversion therapy in the United States”, 

2023);  “List of U.S. jurisdictions banning conversion 
therapy”, 2023).   

En el caso de los Estados Unidos, el profesional de 
la salud no solamente tiene que evitar ejercer en los 
estados  que explícitamente  prohíben la TC con una 
ley  estatal (ej., California, Colorado, Connecticut, 
etc.), pero esos profesionales también tienen que  te-
ner en cuenta que en los estados en EUA en donde la 
TC no es prohibida (ej., Alabama, Alaska, Arizona, 
Arkansas, etc.) algunos condados y ciudades  en esos 
estados pueden tener legislaciones prohibiendo la TC 
en la ausencia de una ley prohibiendo esa terapia en 
todo el estado.  Por ejemplo, como se observe arriba 
esa terapia no es prohibida en Alaska con una legisla-
ción estatal, pero la misma terapia es prohibida en la 
ciudad de Anchorage (véase la Tabla 2).  Otro ejemplo 
es el estado de Florida en donde la TC no es prohibida 
con una legislación estatal, pero esa terapia es prohi-
bida en varios condados y ciudades en el estado de 
Florida.   La Tabla 2 incluye los condados, ciudades, 
y la capital de EUA (Washington, DC) en donde la TC 
de conversión es prohibida en personas menores de 
edad, pero la misma TC no es prohibida en todo el 
estado (en cursivas). 

 
Tabla 2 
Estado de la Terapia de Conversión Prohibida en Menores de Edad en Condados, Ciudades y Washington, DC en los Estados 
Unidos de América 
Alaska: Anchorage. 
Arizona:  Pima County. 
Colorado: Denver. 
Florida: Alachua County, Bay Harbor, Islands, Boca Raton, Boynton Beach, Broward County, Delray Beach,  Fort Lauderdale,  

Gainesville, Greenacres, Key Wet, Lake Worth, Miami,  Miami Beach, North Bay Village, Oakland Park, , Palm Beach 
County, Portal, Riviera Beach, Tampa, Tallahassee, Wellington, West Palm Beach, Wilton Manors. 

Iowa: Davenport, Linn County. 
Kansas: Lawrence, Prairie Village, Roeland Park. 
Kentucky: Covington, Lexington, Louisville.  
Michigan: Ann Arbor, Berkley, East Lansing, Ferndale, Huntington Woods, Madison Heights, Royal Oak. 
Missouri: Columbia, Independence, Jacson County, Kansas City, North Kansas City, St. Louis. 
Nebraska: Lincoln 
Ohio: Akron, Athens, Cincinnati, Cleveland, Cleveland Hights, Columbus, Dayton, Kent, Lakewood, Reynoldsburg, Toledo. 
Oklahoma: Norman 
Pennsylvania: Allegheny County, Allentown, Bellefonte, Bethlehem, Doylestown, Erie, Eu Claire, Middletown, Newton Town-

ship, Philadelphia, Pittsburgh, Reading, Scranton, State College, Yardley. 
South Carolina:  Columbia 
Washington, DC: Distrito de Columbia  
West Virginia: Charleston, Morgantown, Wheeling, Huntington. 
Wisconsin: Appleton, Eau Claire, Cudahy, Glendale, Kenosha, La Crosse, Madison, Milwaukee, Racine, Sheboygan, Shore-

wood, Sun Prairie, Superior, West Allis. 
Fuente: “List of U.S. jurisdictions banning conversion therapy” (2023). 
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Región de América del Sur 

La TC no está prohibida en Bolivia, Brasil, Colom-
bia, Guyana, Surinam y Venezuela (Explore the Pro-
gress of LGBTQ+ Rights Across the World, 2023). En 
el caso de Brasil, es importante destacar que, según la 
Justicia del Distrito Federal de Brasil (JDFB), la tera-
pia de conversión no está prohibida. Sin embargo, el 
Consejo Federal de Psicología de Brasil (CFPB) sí la 
prohíbe. Dado que el JDFB tiene mayor autoridad ju-
dicial para proponer e implementar legislación en 
comparación con el CFPB, se ha clasificado la TC en 
Brasil como "no prohibida" (Telesur Brasilia, 2017). En 
ninguno de los países de América del Sur la TC se en-
cuentra en un estado ambiguo (Explore the Progress 
of LGBTQ+ Rights Across the World, 2023).  

En contraste, los profesionales de la salud mental 
no pueden utilizar la TC en los siguientes países, ya 
que cuentan con leyes federales que la prohíben en 
todo su territorio: Argentina (http://www.equal-
dex.com/region/argentina), Chile (http://www.equal-
dex.com/region/chile), Ecuador (http://www.equal-
dex.com/region/ecuador), Guayana Francesa 
(http://www.equaldex.com/region/french-guiana), Para-
guay (http://www.equaldex.com/region/paraguay), Perú 
(https://www.equaldex.com/region/peru), y Uruguay 
(http://www.equaldex.com/region/uruguay).  

Región de Asia Central 

Los profesionales de la salud pueden utilizar la TC 
en cuatro países de Asia Central, ya que no existe una 
ley explícita que la prohíba: Kazajistán 
(http://www.equaldex.com/region/kazakhstan), Kirguis-
tán (http://www.equaldex.com/region/kyrgyzstan), Tayi-
kistán (http://www.equaldex.com/region/tajikistan) y Uz-
bekistán (http://www.equaldex.com/region/uzbekistan). 
No obstante, se recomienda precaución en Turkme-
nistán, ya que el estado de la TC en este país es ambi-
guo (Explore the Progress of LGBTQ+ Rights Across 
the World, 2023). 

Región de Asia Occidental 

De los 17 países en Asia Occidental, Israel es el 
único que cuenta con una ley federal que prohíbe la 
TC en todo el país (https://www.equaldex.com/region/is-
rael). La TC no está prohibida en los siguientes 12 paí-
ses de la región: Arabia Saudita, Azerbaiyán, Bahréin, 
Emiratos Árabes Unidos, Irán, Jordania, Kuwait, 

Líbano, Palestina, Siria, Turquía y Yemen. Por otro 
lado, en los siguientes países el estado de la TC es am-
biguo: Armenia, Irak, Omán y Catar (Explore the Pro-
gress of LGBTQ+ Rights Across the World, 2023). 

Región de Asia Oriental 

Entre los ocho países de Asia Oriental, Taiwán es 
el único que prohíbe la TC (http://www.equal-
dex.com/region/taiwan). La TC no está prohibida en los 
siguientes países: China, Corea del Sur, Japón, Macao 
y Mongolia. Sin embargo, en Corea del Norte y Hong 
Kong, el estado de la TC es ambiguo (Explore the Pro-
gress of LGBTQ+ Rights Across the World, 2023). 
Cabe destacar que en 2014 un tribunal en China 
prohibió la terapia de conversión en hospitales públi-
cos (Levin, 2014). Sin embargo, dado que en China no 
existe una ley federal sobre el tema, la práctica de esta 
terapia continúa sin consecuencias legales. 

Región de Asia del Sur 

En esta región geográfica, Goa (India) es el único 
territorio con una legislación federal que prohíbe la 
TC (http://www.equaldex.com/region/india/goa). Por 
otro lado, la TC no está prohibida en los siguientes 
países: Afganistán, Bangladés, Bután, Maldivas, Ne-
pal, Pakistán y Sri Lanka. Esto permite a los profesio-
nales de la salud incluir la TC en un plan de trata-
miento orientado al cambio de orientación sexual del 
cliente. Según Equaldex, la TC no se encuentra en un 
estado ambiguo en ninguno de los países de Asia del 
Sur (Explore the Progress of LGBTQ+ Rights Across 
the World, 2023). 

Región de Australia 

En ninguno de los territorios de Australia la TC se 
encuentra en un estado ambiguo (Explore the Pro-
gress of LGBTQ+ Rights Across the World, 2023). Los 
territorios donde la TC no está prohibida incluyen: 
Nueva Gales del Sur (https://www.equaldex.com/re-
gion/australia/new-south-wales), y Tasmania 
(https://www.equaldex.com/region/australia/tasmania). 
Por el contrario, la TC está prohibida en los siguientes 
territorios australianos: Capital de Australia 
(https://www.equaldex.com/region/australia/australian-
capital-territory), Islas Heard y McDonald 
(https://www.equaldex.com/region/australia), Territorio 
del Norte (https://www.equaldex.com/region/australia), 
Queensland 
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(https://www.equaldex.com/region/australia/queensland), 
y Victoria (https://www.equaldex.com/region/austra-
lia/victoria).  

Región de Europa 

Un total de 48 países fueron evaluados en relación 
con la prohibición, no prohibición o ambigüedad de 
la terapia de conversión en la región de Europa. Se-
gún la Tabla 3, en esta región solo cinco países han 
prohibido la TC mediante ley federal: Alemania, Chi-
pre, Francia, Grecia y Malta. En 37 países de Europa 
(77 %), la TC no está prohibida, mientras que en seis 
países el estado de la TC es ambiguo (véase la Tabla 
3). 

Región de las Islas del Caribe 

La Tabla 4 muestra que Puerto Rico es la única isla 
en la región del Caribe donde la TC está prohibida 
mediante una ley federal, aplicable en sus 78 

municipios (Organización Territorial de Puerto Rico, 
2023). En esta región, la TC no está prohibida en seis 
islas: Bahamas, Cuba, Islas Vírgenes, Haití, Martinica 
y República Dominicana. Por otro lado, en 13 islas la 
TC se encuentra en un estado ambiguo (por ejemplo, 
Anguila, Jamaica, Trinidad y Tobago, entre otras). 
Como se indicó anteriormente, esta clasificación sig-
nifica que no existe una decisión definitiva por parte 
del Ministerio de Salud Pública de esas islas respecto 
a la aprobación o prohibición de esta terapia.  

Región de las Islas del Pacífico 

La Tabla 5 indica que cinco islas en el Pacífico 
cuentan con legislación que prohíbe la terapia de con-
versión (por ejemplo, las Islas Cocos). En siete de es-
tas islas, la TC no está prohibida (por ejemplo, Micro-
nesia, Palaos, entre otras). Por otro lado, en ocho islas 
la TC se encuentra en un estado ambiguo (por ejem-
plo, Islas Cook, Isla de Navidad, Kiribati, entre otras).

 

Tabla 3 
Estado de la Terapia de Conversión en Europa  

País Prohibida No Prohibida Ambiguo Referencias 
Albania  √  http://www.equaldex.com/region/albania 
Alemania √   http://www.equaldex.com/region/germany 
Andorra   √ http://www.equaldex.com/region/andorra 
Austria  √  http://www.equaldex.com/region/austria 
Belarus  √  http://www.equaldex.com/region/belarus 
Belgica     √ http://www.equaldex.com/region/belgium 
Bosnia/Herzegovina  √   http://www.equaldex.com/region/bosnia-and-herzegovina 
Bulgaria    √  http://www.equaldex.com/region/bulgaria 
Croacia  √  http://www.equaldex.com/region/croatia 
Chipre    √   http://www.equaldex.com/region/cyprus 
Dinamarca   √ http://www.equaldex.com/region/denmark 
Eslovakia  √  http://www.equaldex.com/region/slovakia 
España1  √  http://www.equaldex.com/region/spain 
Estonia  √  http://www.equaldex.com/region/estonia 
Finlandia  √  http://www.equaldex.com/region/finland 
Francia   √   http://www.equaldex.com/region/france 
Georgia   √ http://www.equaldex.com/region/georgia 
Grecia √   http://www.equaldex.com/region/greece 
Hungría  √  http://www.equaldex.com/region/hungary 
Islandia  √  http://www.equaldex.com/region/iceland 
Irlanda  √  http://www.equaldex.com/region/ireland 
Isla Faroe   √ https://www.equaldex.com/region/faroe-islands 
Italia  √  http://www.equaldex.com/region/italy 
Latvia  √  http://www.equaldex.com/region/latvia 
Liechtenstein   √ http://www.equaldex.com/region/liechtenstein 
Lituania  √  http://www.equaldex.com/region/lithuania 
Luxenburgo  √  http://www.equaldex.com/region/luxembourg 
Malta2  √  http://www.bbc.com/news/world-europe-38230937 
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1La TC es legal España, excepto en las comunidades autónoma (ej., Madrid, Valencia, Andalucía, y Murcia donde esta terapia es prohibida). 
2Malta es el primer país en la Unión Europea que prohibió la TC.        

 

 

Tabla 3 
Estado de la Terapia de Conversión en Europa  

País Prohibida No Prohibida Ambiguo Referencias 
Macedonia  √  http://www.equaldex.com/region/macedonia 
Moldova  √  http://www.equaldex.com/region/moldova 
Mónaco  √  http://www.equaldex.com/region/monaco 
Montenegro  √  http://www.equaldex.com/region/montenegro 
Noruega  √  http://www.equaldex.com/region/norway 
Países Bajo  √  http://www.equaldex.com/region/netherlands 
Polonia  √  http://www.equaldex.com/region/poland 
Portugal  √  http://www.equaldex.com/log/2848 
Reino Unido  √  http://www.equaldex.com/region/united-kingdom 
República/ Checa  √  http://www.equaldex.com/region/czech-republic 
Rumania  √  http://www.equaldex.com/region/romania 
Rusia   √  http://www.equaldex.com/region/russia 
San Marino  √  http://www.equaldex.com/region/san-marino 
Serbia  √  http://www.equaldex.com/region/serbia 
Slovenia  √  http://www.equaldex.com/region/slovenia 
Suecia  √  http://www.equaldex.com/region/sweden 
Suiza     √  http://www.equaldex.com/region/switzerland 
Turquía  √  http://www.equaldex.com/region/turkey   
Ucrania  √  https://www.equaldex.com/region/ukraine 
Vaticano  √  http://www.equaldex.com/region/vatican-city 

Tabla 4 
Estado de la Terapia de Conversión en las Islas del Caribe 

Isla Prohibida No 
Prohibida 

Ambiguo Referencias 

Anguila   √ http://www.equaldex.com/region/anguilla 
Antigua/Barbuda   √ http://www.equaldex.com/region/antigua-and-barbuda    
Aruba   √ http://www.equaldex.com/region/aruba 
Bahamas  √  http://www.equaldex.com/region/bahamas 
Barbados   √ http://www.equaldex.com/region/barbados 
Bonaire   √ http://www.equaldex.com/region/bonaire 
Cuba  √  http://www.equaldex.com/region/cuba 
Islas Caimán   √ http://www.equaldex.com/region/cayman- islands 
Islas Turcas/Caicos   √ http://www.equaldex.com/region/turks- and-caicos-islands 
Islas Vírgenes  √  http://www.equaldex.com/region/british- virgin-islands 
Curacao   √ http://www.equaldex.com/region/curacao 
Dominica   √ http://www.equaldex.com/region/ dominica 
Haití  √  http://www.equaldex.com/region/haiti 
Jamaica   √ http://www.equaldex.com/region/jamaica 
Martinica  √  http://www.equaldex.com/region/ martinique 
Montserrat   √ http://www.equaldex.com/region/ montserrat 
Puerto Rico           √   https://www.equaldex.com/region/united-states/puerto-rico 
República Dominicana  √  http://www.equaldex.com/region/ dominican-republic 
San Eustaquio   √ http://www.equaldex.com/region/ sint-eustatius        
Trinidad y Tobago   √ http://www.equaldex.com/region/Trinidad-and-tobago   
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Región del Sureste/Sudeste de Asia 

Vietnam es el único país en la región del Sur-
este/Sudeste de Asia que prohíbe la terapia de con-
versión (TC) mediante una ley federal. En esta región, 
la TC no está prohibida en los siguientes países: Bru-
néi, Camboya, Filipinas, Indonesia, Laos, Malasia, 
Myanmar, Tailandia y Timor Oriental. Por otro lado, 
en Singapur, el estado de la TC es ambiguo. Por esta 
razón, se recomienda consultar con el Ministerio de 
Salud Pública o revisar el sitio web de Equaldex antes 
de utilizar esta terapia en ese país (Explore the Pro-
gress of LGBTQ+ Rights Across the World, 2023). 

Resumen Global del Estado de la TC 

La Tabla 6 presenta un resumen global sobre el es-
tado de la TC con énfasis en: (a) las 13 regiones geo-
gráficas del mundo (por ejemplo, África, América 
Central, América del Norte, etc.), (b) el número total 
de ciudades, condados, estados, países, provincias y 
territorios evaluados en una región determinada (N = 
402), y (c) el porcentaje de prohibición, no prohibición 
o estado ambiguo de la terapia de conversión en estas 
13 regiones. 

La Tabla 6 indica que, en la mayoría de las regio-
nes geográficas del mundo, la TC está prohibida (N = 
197; 49 %). No obstante, en el 37 % de las regiones (N 
= 147), la TC es permisible (no prohibida), aunque sin 
una regulación explícita que indique que puede 
usarse en el contexto clínico para cambiar la orienta-
ción sexual de una persona.  

Además, la Tabla 6 muestra que el nivel de ambi-
güedad de la TC en el mundo es solo del 14 % (N = 
58), lo que sugiere que los profesionales de la salud 
mental podrían enfrentar menos dificultades al deter-
minar si la TC se encuentra en un estado ambiguo, en 
comparación con la tarea de verificar su legalidad o 
ilegalidad antes de incluirla en un plan de trata-
miento. Por ejemplo, en la región de América del 
Norte (Canadá, México y Estados Unidos - EUA), la 
TC está prohibida en: todas las provincias y territo-
rios de Canadá, todos los estados de México, 25 esta-
dos de Estados Unidos. En esta región, la TC no pre-
senta ningún estado ambiguo (0 %).  

Por otro lado, la Tabla 6 también señala que África 
tiene el porcentaje más alto de ambigüedad en el es-
tatus de la TC (49 %; N = 22), en comparación con 

Tabla 5 
Estado de la Terapia de Conversión en las Islas del Pacífico 

Isla Prohibida No 
Prohibida 

Ambiguo Referencias 

Islas de Coco          √   http://www.equaldex.com/region/cocos-keeling-islands 
Islas Cook   √ http://www.equaldex.com/region/cook-islands 
Isla de Navidad       √ http://www.equaldex.com/region/christmas-island 
Fiji √   http://www.equaldex.com/region/fiji 
Kiribati   √ http://www.equaldex.com/region/kiribati 
Islas Marshall   √ http://www.equaldex.com/region/marshall-islands 

Micronesia  √  http://www.equaldex.com/region/federated-states-of-
micronesia 

Nauru   √ http://www.equaldex.com/region/nauru 
Niue   √ http://www.equaldex.com/region/niue 
Nueva Caledonia √   http://www.equaldex.com/region/new-caledonia 
Nueva Zealandia √   http://www.equaldex.com/region/new-zealand 
Palau  √  http://www.equaldex.com/region/palau 
Papua Nueva Guinea  √  http://www.equaldex.com/region/papua-new-guinea  
Islas Pitcairn   √ https:///www.equaldex.com/region/pitcairn-islands 
Islas Solomon   √  http://www.equaldex.com/region/solomon-islands 
Samoa √   http://www.equaldex.com/region/samoa 
Tonga  √  http://www.equaldex.com/region/tonga 
Tokelau   √ http://www.equaldex.com/region/tokelau 
Tuvalu  √  http://www.equaldex.com/region/tuvalu 
Vanuato  √  http://www.equaldex.com/region/vanuatu 
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otras regiones del mundo. Esto sugiere que, en África, 
los profesionales de la salud mental deberán dedicar 
más tiempo a determinar en qué países la TC se 

encuentra en un estado ambiguo, lo que implicará 
consultas más frecuentes con los Ministerios de Salud 
Pública en la región. 

        Tabla 6 
Sumario del Estado de la Terapia de Conversión en 13 Regiones del Mundo  

Región N1 Prohibida 
No 

Prohibida Ambiguo 

Africa 45 1 (2%) 22 (49%) 22 (49%) 
America Central 6 (0%) 5 (84%) 1 (17%) 
America del Norte     
 Canada-Provincias 10 10(100%) (0%) (0%) 
 Canada-Territorios 3 3 (100%) (0%) (0%) 
 Mexico 32 32 (100%) (0%) (0%) 
 Estados Unidos (Estatal) 50 25 (50%) 25 (50%) (0%) 
 Estados Unidos (Condados/Ciudades/DC) 99 99 (100%) (0%) (0%) 
America del Sur  13 7 (54%) 6 (46%) (0%) 
Asia Central 5 (0%) 4 (80%) 1 (20%) 
Asia Occidental  17 1(5%) 12 (71%) 4 (24%) 
Asia Oriental 8 1 (12%) 5 (63%) 2 (25%) 
Asia del Sur 8 1 (13%) 7 (87%) (0%) 
Australia 7 5 (72%) 2(28%) (0%) 
Europa 48 5 (10%) 37 (77%) 6 (13%) 
Islas del Caribe  20 1 (5%) 6 (30%) 13 (65%) 
Islas del Pacifico  20 5 (25%) 7 (35%) 8 (40%) 
Sureste/Sudeste Asiático  11 1 (9%) 9 (82%) 1 (9%) 
Total 402 197 (49%) 147 (37%) 58 (14%) 
1 Numero de  ciudades, condados, estados, islas, países, provincias, territorios en una región determinada.  
 
 

DISCUSIÓN 

Esta es la primera publicación que podría ayudar 
a los profesionales de la salud mental (por ejemplo, 
médicos generales, psiquiatras, psicólogos, trabaja-
dores sociales, terapeutas familiares, entre otros), 
quienes están altamente ocupados en la práctica de su 
disciplina, a comprender el estado de la TC en fun-
ción de tres variables: prohibición, no prohibición o 
ambigüedad en 13 regiones geográficas del mundo. 
Si bien es fundamental estar informado sobre las con-
troversias asociadas con el uso de la terapia de con-
versión en estas regiones geográficas (Hidalgo et al., 
2020), resulta aún más importante conocer el estado 
de estas tres variables en la región donde los profe-
sionales ejercen su disciplina. Este conocimiento les 
permite evitar problemas éticos y legales relaciona-
dos con el uso de esta terapia. 

Dado que el estatus legal de la TC es fluido y 
puede cambiar con el tiempo (por ejemplo, la TC 
puede no estar prohibida en el "Tiempo A", pero pos-
teriormente prohibirse en el "Tiempo B" en la misma 
región geográfica), los profesionales deben revisar 

periódicamente su estatus actualizado antes de in-
cluir esta terapia en su práctica clínica. La plataforma 
Equaldex (Explore the Progress of LGBTQ+ Rights 
Across the World, 2023) es la principal fuente de refe-
rencia para esta revisión, además de otras fuentes ci-
tadas en este artículo. Otra alternativa es consultar 
con el Ministerio de Salud Pública de la región en 
cuestión para aclarar cualquier duda, especialmente 
en los casos en que el estado de la TC sea ambiguo. 

Independientemente de la postura personal sobre 
el uso de la TC —ya sea a favor, con el argumento de 
que puede contribuir a cambiar la orientación sexual 
del cliente/paciente— los profesionales de la salud 
mental nunca deberían emplear esta terapia sin cono-
cer su estatus legislativo en la región donde poseen 
licencia para ejercer. Esta situación, sin embargo, no 
representa un problema para los profesionales de la 
salud mental opuestos al uso de la terapia de conver-
sión, ya que no la emplean en su práctica clínica. 

Financiamiento: La presente investigación no fue financiada por 
alguna entidad ni patrocinador.  
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